
Asesinos de Ámbar Cornejo pasarán el resto de su vida tras las rejas

La jornada de este martes el Tribunal en Lo Penal de Viña del Mar condenó a Hugo
Bustamante Pérez y a Denisse Llanos Lazcano a la pena de presidio perpetuo calificado por
los delitos de violación con femicidio y de violación con homicidio, respectivamente, de
Ámbar Cornejo Llanos, cometidos en julio 2020.

Recordemos que Ámbar Cornejo, de 16 años, fue asesinada el 29 de julio de 2020 en la casa
que compartía su madre, Denisse Llanos, con su pareja, Hugo Bustamante, quienes se
concertaron para asesinarla, tras lo cual desmembraron el cuerpo y lo escondieron en
recipientes bajo el piso de la casa.

Anuncio Patrocinado
y tú, ¿qué opinas?


